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CAUSA: CAJAL EXEQUIEL EDUARDO C/ ROLLAN BENIGNO c/ INCIDENTE DE BENEFICIO
PARA LITIGAR SIN GASTOS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.- Expte.N°1736/16-I1.

Proveyendo la presentación de fecha 09/06/25, realizada por la Fiscalía en lo Civil, Comercial
y del Trabajo de la I° Nominación:

San Miguel de Tucumán, 09 de junio de 2025.

Téngase presente el díctámen fiscal; adviertiendo el proveyente que, conforme las constancias de
autos, en especial a la declaración jurada presentada por el actor de fecha 02/06/2025, el mismo
declara bajo juramento que no posee rodados, y de acuerdo al informe de la Dirección General de
Rentas, informa que el peticionante posee dos vehiculos - modelos 2011 y 2018, en mérito a ellos,
imtímese a la parte actora aclare lo informado en el plazo de 5 (cinco ), días bajo apercibimiento de
tenerlo por desistido del pedido de beneficio para litigar sin gastos.- 1736/16-I1 MDVB

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ
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